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RESOLUCION No. 98.1.1.10 02041 

ECON. GILBERTO MNOVUA HORTALVO 
INTERDÉNTE DE COXPASTAS DE QUITO (£) 

CONSIDERANDO: 

GUE se han preseutado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pííblica de caabio de denominación social de la compañía 
CTTECBC CIA. L£LTIA. por la de KELNER TNTERNACIONAL ClIá4. LTDA. y 
reforaa de estatutos, otorgada ante el Notario Vigésima Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito el 25 de junto de 1998, con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE el Separtamento Jurídico de Compañías, wuediante mesorando 
Yo. DJC,98,1620 de lá de agosto de 1948, ha emitido inforee favorable 
para aprobación solicitada; 

£N ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones 

dos. ADM-97328 de 17 de septiembre de 10907 y A4DM-98133 de 11 de 
agosto de 1993; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR 8) El cambio de denominación social de 
la compañla CYTÉCEC CIA. LTDA. por la de XELNER INTERNACIONAL CIA, 
LiDA.; Y. b) La reforma del estatuto social, en los términos 
constautes en la escritura referida, 

ARTICULO SEGUNDO: ORDEÑAR que un extracto de la respectiva escritura 
páíblica, se publique por tres días consecutivos, en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Diatrito Metropolitano de Quit    

  

   

    

ARTICULO TERCERO: DISPONER que los Hotarios Vigésimo  Xove y 
Viséísivo Octavo del Distrito Metropolitano de Quíto tomea notá [al 
encgeon de las suautrices de la escritura páblica que se apr y 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la pre 
Renolación y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que el Registrador Mercantil ¿el Distrito 
Metropolitano de Quito iascriba la escrítura y esta Resolución; 
tome nota ús tal inscripción al margen de la constítución y siente 
en las copias las razones del cunmpliaiento de lo dispuesto en este 
Artículo, 

ARTICULO QUINTO: ORDENAR aque quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de este acto, presenten au petición ante 
uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite ea la forma y términos señalados 
en los Arts. 86, 87, 85 y 89 de la Ley de Coapañías y Reglamento 
de Oposición. 

ARTICULO SEXTO: DISPONER que procedan a efectuaras les anotaciones 
e inscripción, si no as hubíere presentado trámite de oposición 
e si ésta hubiere sido negada por el Juez. 
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31 la oposición hebiere sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado coa la Resolución — judicial  ejecutorísda, el 
Superintendente de Compañías, ¿e oficio o a petición de parte, 
revecará su resolución aprobatoria y ordenará «el archivo de la 
escrítura píblica, Resolución y más docusentos anexos, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en el Dístrito Metropolitano de 

Quico. 88 8 AGO 1098 

  

    

AV/icr. 
EXP, 106805 ” 

se dá así cumplimiento a 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo ajo. 
so cubre as 100 8     
  

 


